
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dr. Alberto Chiriboga Ácosta 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: a 
“ ENE 4 a 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la E 
escritura plíblica de conmatitución de la compañfa ALTA TECMOLOGIA 
EN PROTESIS Y ORTESIS PROTELITE C.A. otorgada ante el Notario Quinto 
del cantón Quito el 5 de noviembre de 1997, con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE el Departasento Jurídico de Compañías, nediante Memorando 
Ho, 24839 de 25 de nmorieabre de 1997, ha exftido inforae favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM.97323 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR la coustitución de la compañla ALTA 
TECNOLOGIA ES PROTESIS Y ORTESIS PREOTELITE C.A. con domicilio en 
Quito, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER: a) Que el Notario Quínto del cantón 
Quito toue rota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del costenido de la pressate Resolución; 5b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Úuito, ¿inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los parífdicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 20 NUV. 1997 

£ lbs o Con esta fecha queda inscrita la pre- 
. sente Resolución bajo el No3290 

, . del Registro Mercantil tomoL2H, 
Dr. herto iboga Acosta se dá ast cumplimiento a To dig- 7) 

Puesto en la misma de conformidad , a lo establecido eh el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, Publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agorto del mimo Año! o      

 


